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—————————————————————————————————————

Capítulo Único
De las Infracciones y Sanciones Administrativas

—————————————————————————————————————

ARTÍCULO 146
Las leyes de las entidades federativas establecerán las infracciones y las sanciones 
que resulten aplicables en el ámbito de sus respectivas competencias y los procedi-
mientos para su imposición e impugnación, así como las autoridades competentes 
para ello.

ARTÍCULO 147
Los servidores públicos federales, personal de instituciones de salud, educación, de-
portivas o culturales, empleados o trabajadores de establecimientos sujetos al con-
trol, administración o coordinación de aquéllas que, en el ejercicio de sus funciones 
o actividades o con motivo de ellas, indebidamente impidan el ejercicio de algún 
derecho o nieguen la prestación del servicio al que están obligados a alguna niña, 
niño o adolescente, serán sujetos a las sanciones administrativas y demás que resul-
ten aplicables, en términos de las disposiciones correspondientes.

No se considerarán como negación al ejercicio de un derecho las molestias que sean 
consecuencia de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a éstas o deriva-
das de un acto legítimo de autoridad.
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Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

ARTÍCULO 148
En el ámbito federal, constituyen infracciones a la presente Ley:

I.	 Respecto de servidores públicos federales, personal de instituciones de 
salud, educación, deportivas o culturales, empleados o trabajadores de 
establecimientos sujetos al control, administración o coordinación de 
aquéllas, así como centros de asistencia social o de cualquier otra índole de 
jurisdicción federal, cuando en el ejercicio de sus funciones o actividades 
o con motivo de ellas conozcan de la violación de algún derecho a alguna 
niña, niño o adolescente e indebidamente se abstengan de hacerlo del co-
nocimiento de la autoridad competente en contravención a lo dispuesto en 
el artículo 12 de esta Ley y demás ordenamientos aplicables;

II.	 Respecto de servidores públicos federales, personal de instituciones de 
salud, educación, deportivas o culturales, empleados o trabajadores de 
establecimientos sujetos al control, administración o coordinación de 
aquéllas, así como centros de asistencia social o de cualquier otra índo-
le de jurisdicción federal, propicien, toleren o se abstengan de impedir, 
cualquier tipo de abuso, acoso, agresión, daño, intimidación, violencia, 
maltrato o perjuicio de que tengan conocimiento, en contra de niñas, ni-
ños y adolescentes;

III.	 Respecto de los concesionarios de radio, televisión, la difusión o trans-
misión de imágenes, voz o datos que afecten o impidan objetivamente el 
desarrollo integral de niñas, niños o adolescentes, o que hagan apología 
del delito, en contravención al artículo 68 de esta Ley y a las disposiciones 
específicas que regulen la difusión y transmisión de contenidos;

IV.	 Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien dirija me-
dios impresos, la violación a la intimidad personal o familiar de niñas, 
niños o adolescentes, a que se refiere el artículo 77 de esta Ley;

V.	 Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien dirija me-
dios impresos, la realización de entrevistas o su difusión, sin la autoriza-
ción a que se refiere el artículo 78 de esta Ley;

VI.	 Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien dirija me-
dios impresos, la difusión de datos personales de niñas, niños o adolescen-
tes relacionados de cualquier forma en procedimientos penales o a quienes 
se les apliquen medidas de reparación, reinserción, restitución o asistencia, 
en términos de las disposiciones aplicables, en contravención al artículo 79 
de la presente Ley;

VII.	 Respecto de los concesionarios de radio y televisión y de quien dirija me-
dios impresos, la difusión de imágenes o voz de niñas, niños o adolescen-
tes, en contravención a lo dispuesto en el artículo 80 de esta Ley;

VIII.	 Respecto de profesionales en trabajo social o psicología que intervengan 
en procedimientos de adopción que no cuenten con la autorización del 
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Sistema Nacional DIF a que se refiere el artículo 31 de esta Ley, en los casos 
competencia de dicho Sistema, y

IX.	 Las demás contravenciones a lo dispuesto en esta Ley, competencia del 
orden federal.

ARTÍCULO 149
A quienes incurran en las infracciones previstas en las fracciones I, II y VIII del artículo 
anterior, se les impondrá multa de hasta mil quinientos días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta sancionada.

Las infracciones previstas en las fracciones III, IV, V, VI y VII del artículo anterior, 
serán sancionadas con multa de tres mil y hasta treinta mil días de salario míni-
mo general vigente en el Distrito Federal al momento de realizarse la conducta.

En los casos de las infracciones previstas en las fracciones III, V, VI y VII del artí-
culo anterior, se impondrá una multa adicional de mil quinientos y hasta siete mil 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por cada día que se 
difunda o se encuentren disponibles en medios electrónicos de los que tenga con-
trol el concesionario o medio impreso que se trate, la información, datos, imágenes 
o audios.

En casos de reincidencia, la multa podrá aplicarse hasta por el doble de lo previsto 
en este artículo. 

Se considerará reincidente al que:

	 a)	 Habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, realice  
	 otra violación del mismo precepto de esta Ley;

	 b)	 Al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución previa  
	 que haya causado estado, y

	 c)	 Que entre el inicio del procedimiento y la resolución que haya causado  
	 estado no hayan transcurrido más de diez años.

ARTÍCULO 150
Para la determinación de la sanción, las autoridades competentes deberán 
considerar:

I. 	 La gravedad de la infracción;
II.	 El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción;
III.	 Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;
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Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

IV.	 La condición económica del infractor, y
V.	 La reincidencia del infractor.

ARTÍCULO 151
Las sanciones previstas en esta Ley se aplicarán por las siguientes autoridades:

I. 	 La dependencia o entidad de la Administración Pública Federal que resul-
te competente, en los casos de las fracciones I y II del artículo 148 de esta 
Ley;

II.	 Tratándose de servidores públicos, así como empleados o trabajadores de 
establecimientos sujetos al control, administración o coordinación del Po-
der Judicial de la Federación; las Cámaras de Diputados o de Senadores del 
Congreso de la Unión; órganos con autonomía constitucional, o del Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o de tribunales del trabajo o 
agrarios, las sanciones serán impuestas por los órganos que establezcan sus 
respectivos ordenamientos legales;

III.	 La Secretaría de Gobernación, en los supuestos previstos en las fraccio-
nes III, IV, V, VI y VII, del artículo 148 de esta Ley, y

IV.	 El Sistema Nacional DIF, en los casos de la fracción VIII del artículo 148 de 
esta Ley.

ARTÍCULO 152
Contra las sanciones que las autoridades federales impongan en cumplimiento de 
esta Ley, se podrá interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo.

ARTÍCULO 153
Para los efectos de este Título, a falta de disposición expresa y en lo que no con-
travenga a esta Ley, se aplicará supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.

ARTÍCULO 154
Las entidades federativas deberán establecer las infracciones y sanciones adminis-
trativas aplicables en el ámbito de su competencia.
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